
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos veinticuatro (2024) 

 

Radicado : 2021-079-3 (Rad. 201900006 ED – F. 36 Esp.) 

Afectado(s) : Juan Manuel Riascos Ruíz y otros 

Decisión : Auto de sustanciación – Acepta renuncia  

  

 
Visto el escrito que se allega, vía correo electrónico1, por medio 

del cual el abogado CARLOS HERNÁN ESCOBAR RAMÍREZ, 

identificado con C.C. 14.636.984 y T.P. 170.053, manifiesta que 

renuncia al poder otorgado por la afectada NORMA ISABEL 

CARDOZO, por ser procedente, admítase la misma.  

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del 

CED. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ 

                                                 
1 Expediente digitalizado, C02Juzgado, Archivos 025. 
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